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Para oposición, consentimiento y/o cualquier tipo de

presentación, deberá concurrir a la DRCD ubicada

en Calle España 288 (Sur), Departamento Capital,

Provincia de San Juan, de Lunes a Viernes de 7:30 a

13:00 hs. Teléfono: 4228268. Vencido el plazo y sin

oposición los beneficiarios escriturarán dentro del

marco de la normativa legal referida.-
Fdo. Dra. Alejandra Bueno Canét - Directora

Dirección de Regularización y
Consolidación Dominial

Cta. Cte. 16.298 Julio 24/26. $ 1.280.-

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL

EDICTO N° 36-D.R.C.D-2019

EXPEDIENTE N° 212-000131-19 - 

Castro, Adrián Ernesto, D.N.I. 17.467.662.-
La D.R.C.D dependiente del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de San Juan, y en virtud de lo dis-
puesto en el inciso d) del artículo 6° de la Ley Na-
cional N° 24.374, en el inciso 3) del artículo 14 de la
Ley Provincial N° 1808-C y Decreto Reglamentario
N.° 0009-MG-18, cita y emplaza por el término de
30 días a los titulares de dominio, poseedores, here-
deros, colindantes y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble ubicado en
la Provincia de San Juan, Departamento Rivadavia,
La Bebida, con frente a calle Brasil 1773 (Sur), con
N.C 02-34-210-580, inscripto en la D.G.C y en el
R.G.I a nombre de Castro, Jacinto Diamedes, bajo el
N° 1622, F° 22, T° 07, Departamento Rivadavia, Año
1950.-

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL

EDICTO N° 35-D.R.C.D-2019
EXPEDIENTE N° 212-000169-19 -

Rivero, Mabel del Valle, D.N.I. 20.131.097 
y Peralta, Víctor José, D.N.I. 14.423.676.-

La D.R.C.D dependiente del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de San Juan, y en virtud de lo dis-
puesto en el inciso d) del artículo 6º de la Ley Na-
cional N° 24.374, en el inciso 3) del artículo 14 de la
Ley Provincial N° 1808-C y Decreto Reglamentario
N.° 0009-MG-18, cita y emplaza por el término de
30 días a los titulares de dominio, poseedores, here-
deros, colindantes y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble ubicado en
la Provincia de San Juan, Departamento Santa Lucía,
Loteo Albarracín II, con frente a calle Buenos Aires
2315 (Este), con N.C 03-31-799-751, inscripto en la
D.G.C y en el R.G.I a nombre de Navarro de Alba-
rracín, Eleonora Elena, bajo el N° 2611, F° l1, T° 27,
Departamento Santa Lucía, Año 1970. - Cita expre-
samente a los colindantes por el:
Oeste: con N.C 03-31-800-747 a nombre de NAVA-
RRO DE A., ELEONORA E.-
Sur: Con N.C 03-31-794-746 a nombre de NAVA-
RRO DE A., ELEONORA E.-

La solicitud de Regularización del citado inmueble

tramita por ante la D.R.C.D. bajo el Expediente N°

212-0000169-19,  iniciado por los  Sres. Rivero,

Mabel del Valle, D.N.I. 20.131.097 y Peralta, Víctor

José, D.N.I. 14.423.676. -
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CORTE DE JUSTICIA 
SAN JUAN

RECTIFICACIÓN 

101781 - Oficiales de Justicia S/Peticiona (Ref. Aumento de las tarifas de cédulas)
En el  Boletín Oficial, Edición N° 25.946, de fecha Jueves 27 de Junio de 2019,  se omitió una parte del Anexo I  de
la Corte de Justicia - Oficiales de Justicia S/Peticiona Ref . Aumento de las tarifas de cédulas, siendo el Anexo co-
rrecto el siguiente:

ANEXO I RESOLUCIÓN DE FECHA 07/06/2019

ZONA DENTRO DE RADIO VALOR

Zona dentro de Radio $ 30

ZONA I VALOR

Capital fuera de radio $ 60

Santa Lucía $ 60

Rawson $ 60

Rivadavia $ 60

Chimbas $ 60

Cita expresamente a los colindantes por el:

Norte: con N.C 02-34-210-570 nombre de CASTRO,

JOSÉ SILVESTRE.-

Oeste: con N.C 02-34-200-570 a nombre de CAS-

TRO DE E, NELLY OFELIA.-

Sur: con N.C 02-34-190-570 a nombre de ARA YA

R., FLORENTINO A.-

Con N.C 02-34-190-580 a nombre de ARGUE-

LLO, CARLOS RODOLFO Y OTRO.-

Con N.C 02-34-200-580 a nombre de DÍAZ, ER-

NESTO.-

Con N.C 02-34-200-590 a nombre de DÍAZ FOR-

TUNATO OLEGARIO.-

La solicitud de Regularización del citado inmueble
tramita por ante la D.R.C.D. bajo el Expediente N°
212-0000131-19, iniciado por el Sr. Castro, Adrián
Ernesto, D.N.I.17.467.662. Para oposición, consen-
timiento y/o cualquier tipo de presentación, deberá
concurrir a la DRCD ubicada en Calle España 288
(Sur), Departamento Capital, Provincia de San Juan,
de Lunes a Viernes de 7:30 a 13:00 hs. Teléfono:
4228268. Vencido el plazo y sin oposición los bene-
ficiarios escriturarán dentro del marco de la norma-
tiva legal referida.-
Fdo. Dra. Alejandra Bueno Canét - Directora.

Dirección de Regularización y
Consolidación Dominial

Cta. Cte. 16.299 Julio 24/26. $ 1.350.-
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ZONA II VALOR

Zonda $ 100

Ullum $ 100

Albardón $ 100

San Martín $ 100

25 de Mayo $ 100

9 de Julio $ 100

Caucete $ 100

Angaco $ 100

Pocito $ 100

ZONA III VALOR

Jáchal $ 350

Iglesia $ 350

Calingasta $ 350

Valle Fértil $ 350

ZONA IV VALOR

Los Médanos - Caucete $ 150

Pie de Palo - Caucete $ 150

Pozo de los Algarrobos - Caucete $ 150

Vallecito - Caucete $ 190

Bermejo - Caucete $ 240

Marayes $ 240
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Que el Director General de Rentas está facultado
para establecer la fecha hasta la cual los contribu-
yentes que deseen gozar del citado beneficio de exen-
ción pueden cancelar el Impuesto Inmobiliario y el
Impuesto a la Radicación de Automotores que se en-
cuentre vencido al 30 de Junio del año inmediato an-
terior.
Que ha intervenido Asesoría Letrada de esta Direc-
ción en el expediente de visto, no efectuando obser-
vación legal. 
POR ELLO:

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Establecer que los contribuyentes
que deseen gozar de la exención prevista en los Inci-
sos o) y p), del Artículo 130, de la Ley Nº 151-I, du-
rante el año 2019, deberán tener pagado al 31 de
Agosto de 2019 el Impuesto Inmobiliario y el Im-
puesto a la Radicación de Automotores que se en-
cuentre vencido al 30 de Junio del año 2018, de los
inmuebles y automotores de su propiedad. El requi-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN Nº 1154-DGR-2019

SAN JUAN, 23 de Julio de 2019.-
VISTO:
El Expediente Nº 702-003341-2019, la Ley Nº 151-I, y;
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 151-I, Código Tributario, faculta al
Director General de Rentas para dictar las normas
necesarias para el cumplimiento de los deberes y atri-
buciones específicas de la Dirección General de Ren-
tas.
Que la citada Ley Nº 151-I dispone en el Artículo
130, Incisos o) y p) el beneficio de exención en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para las activi-
dades de Producción Primaria y Producción de
Bienes, siempre que se cumplan los requisitos pre-
vistos en la citada norma.

ZONA V VALOR

Sarmiento $ 240

San Carlos $ 240

Las Lagunas $ 240

Los Berros - Pedernal $ 240

Cañada Honda - Guanacache $ 240

La Chimbera $ 220

Ruta 279 y 308 $ 220

Tupelí $ 220

El Encón $ 290

Las Trancas $ 350
N°3419 Julio 26 Eximido.-
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Que ha intervenido Asesoría Letrada de esta Direc-
ción en el expediente de visto, no efectuando obser-
vación legal.
POR ELLO:

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Establecer que a efectos de aplicar la
base diferencial especificada en el Inciso h) del Ar-
tículo 119 de la Ley Nº 151-I, durante el año 2019,
los contribuyentes que desarrollen la actividad de
Comercialización mayorista de carnes en general
efectuada por abastecedores deberán tener cancelado
o regularizado al 31 de Agosto de 2019 el Impuesto
Inmobiliario y el Impuesto a la Radicación de Auto-
motores que se encuentre vencido al 30 de Junio del
año 2018, de los inmuebles y automotores de su pro-
piedad, ello sin perjuicio del cumplimiento del resto
de los requisitos establecidos en la norma citada.-
ARTÍCULO 2°: La presente Resolución entrará en
vigencia el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.
ARTÍCULO 3°: Tener por Resolución, comunicar,
publicar por UN (1) día en el Boletín Oficial, cumplir
y archivar.-
Fdo: Dr. Ángel Adrián Villegas - Director

Dirección General de Rentas
Cta. Cte. 16.314 Julio 26  $ 385.-

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y
DESARROLLO ECONÓMICO

RESOLUCIÓN Nº 395
San Juan, 24 de Julio de 2019

EL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Se actualizan los canones retributi-
vos y las medidas de control cuarentenario, dado el
atraso producido en los valores por efecto de la in-
flación, conforme las facultades enmarcadas en la
Ley Nº 1887-I, de acuerdo al detalle del Anexo I, el
que forma parte integrante de la presente disposi-
ción.-

ANEXO I
1 Tn – Canon contributivo por tareas de control de
los programas fitozoosanitarios que se desarrollan en
la Provincia de San Juan. Productos de especies ve-

sito mencionado no será exigible a los productores
agropecuarios cuyas explotaciones sean de hasta
treinta (30) has. cultivadas.-
ARTÍCULO 2°: La presente Resolución entrará en
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.-
ARTÍCULO 3°: Tener por Resolución, comunicar,
publicar por UN (1) día en el Boletín Oficial, cumplir
y archivar.-
Fdo: Dr. Ángel Adrián Villegas - Director

Dirección General de Rentas 
Cta. Cte. 16.313 Julio 26 $350.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
SAN JUAN

RESOLUCIÓN Nº 1155-DGR-2019
SAN JUAN, 23 de Julio de 2019.-

VISTO:
El Expediente Nº 702-003342-2019, la Ley Nº 151-
I, y;
CONSIDERANDO:      
Que la Ley Nº 151-I, Código Tributario, faculta al
Director General de Rentas para dictar las normas
necesarias para el cumplimiento de los deberes y atri-
buciones específicas de la Dirección General de Ren-
tas.
Que la citada Ley Nº 151-I dispone en el Inciso h)
del Artículo 119, la aplicación en el Impuesto sobre
los Ingresos Brutos de la base imponible por dife-
rencia entre los precios de compra y de venta para la
actividad de Comercialización mayorista de carnes
en general efectuada por abastecedores, siempre que
se cumplan los requisitos previstos en la citada
norma.
Que resulta facultad del Director General de Rentas
establecer las condiciones en que los contribuyentes
deben tener cancelado o regularizado el Impuesto In-
mobiliario y el Impuesto a la Radicación de Auto-
motores, como parte de los requisitos establecidos en
la norma citada para poder aplicar la base diferencial
especificada.
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MUNICIPALIDAD DE  CHIMBAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2019.

Expte. N° 5689-A.D.-2019
Dto. Nº 1578/2019

OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
PODA DE EJEMPLARES DE ARBOLADO PÚ-
BLICO SITUADOS DENTRO DEL DEPARTA-
MENTO.-
FECHA APERTURA: 05 de AGOSTO de 2019 a la
hora 11:00.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.940.000,00.-
VALOR DEL PLIEGO: $  20.000,00.-
VENTA: Tesorería Municipal.-

Cta. Cte. 16.304 Julio 25-26. $ 178.-

MINISTERIO DE GOBIERNO
SISTEMA PROVINCIAL DE ARCHIVOS Y
ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02-DSPA-19

EXPEDIENTE N° 207-000003-19
RESOLUCIÓN N° 0434-MG-19

APERTURA: JUEVES 01 DE AGOSTO DE
2019.-
HORA: 9:30 Hs.-
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-
BRES: SALA DE LICITACIONES DEL MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y FINANZAS, CENTRO
CÍVICO 2° PISO, NÚCLEO 6°.-

1 U – Medidas de control cuarentenario en transporte
con capacidad de carga entre UN MIL KILOGRA-
MOS y NUEVE MIL KILOGRAMOS. Carga de
riesgo, envases vacíos, maderas, leña, plantas, frutas
y hortalizas no susceptibles de recibir tratamiento
cuarentenario, interior de transportes vacíos. Barreras
fitozoosanitarias de la Pcia. De San Juan: $ 350,00.-
Fdo: CPN. María Lucía Moreno Villena

Jefa Departamento Contable
SAGyA - SICyS - SPF

Cta Cte. 16.315 Julio 26 $650.-

getales hospederas de moscas de los frutos, subpro-
ductos y productos finales con destino a consumo en
fresco o uso industrial, que egresan de la Pcia, de San
Juan ( por tonelada o fracción) producto de origen
animal que ingresen o egresen a la Provincia: $
55,00.-
1 U – Medidas de control cuarentenario en camiones
con acoplado, semirremolques y transporte de carga
con capacidad mayor a NUEVE MIL KILOGRA-
MOS (9000 kg) transporte de pasajeros con MÁS de
VEINTICINCO asientos. Barreras Fitozoosanitarias
de la Pcia. De San Juan : $ 300,00.-
1 U – Medidas de control cuarentenario en camiones
sin acoplado, chasis y balancines, transporte carga
con capacidad entre UN MIL KILOGRAMOS
(1.000 kg) y NUEVE MIL KILOGRAMOS (9.000
kg), autoportantes, transporte de pasajeros de hasta
VEINTICINCO (25) asientos y cabinas con carga.
Transporte Ferroviario, tanto de carga como de pa-
sajeros por unidad. Barreras Fitozoosanitarias de la
Pcia. De San Juan: $ 260,00.-
1 U – Medidas de control cuarentenario en todo los
vehículos menores (sedán, berlina, cupé, y rural) con
cualquier denominación que se presente un espacio
para cargas independientes de la cabina y para pick
ups, con o sin acoplado, utilitarios, carrozados, van 4
x 4, o similares, trailers remolques y furgones de
transportes con capacidad de carga menor a UN MIL
KILOGRAMOS (1.000 kg). Barreras fitozoosanita-
rias de la Pcia. De San Juan: $ 60,00.-
1 U – Medidas de control cuarentenario en transpor-
tes con capacidad de carga mayor a NUEVE MIL KI-
LOGRAMOS (9.000 kg). Carga de riesgo, envases
vacíos, maderas, leña, plantas, frutas y hortalizas no
susceptibles de recibir tratamiento cuarentenario, in-
terior de transportes vacíos, Barreras fitozoosanita-
rias  de la Pcia. De San Juan: $ 450,00.-
1 U – Medidas de control cuarentenario en transpor-
tes con capacidad de carga menor a UN MIL KILO-
GRAMOS (1.000 kg) y pick ups con acoplado.
Carga de riesgo, envases vacíos, maderas, leña, plan-
tas, frutas y hortalizas, no susceptibles de recibir tra-
tamiento cuarentenario, interior de transportes
vacíos. Barreras fitozoosanitarias de la Pcia. De San
Juan: $ 280,00.-
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APERTURA: 02 de AGOSTO DE 2019 A LAS
09:00 HORAS ANTE LA MESA DE APERTURA
DE PROPUESTAS DE HACIENDA, UBICADA
EN EL EDIFICIO CENTRO CÍVICO 2° PISO
SALA 1, AV. ESPAÑA 50 SUR.-

Cta. Cte. 16.306 Julio 25-26. $ 385.-

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y
PROMOCIÓN SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/19
EXPTE. N° 600-004197-2019

RESOLUCIÓN N° 2982-MDHYPS-19
OBJETO: ADQUISICIÓN DE GOLOSINAS.-
DESTINO: PARA SER ENTREGADAS A NIÑOS
Y NIÑAS DE LA PROVINCIA EN EL MES DE
AGOSTO, CON MOTIVO DE LOS FESTEJOS
POR EL DÍA DEL NIÑO.-
COSTO DEL PLIEGO: $ 16.000,00.-
ENTREGA DE PLIEGOS: DPTO. COMPRAS Y
SUMINISTRO DE MDHYPS UBICADA EN ES-
PAÑA 50 SUR 1° PISO EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO, HORARIO DE 7.30 A 13.30 HORAS.-
RECEPCIÓN DE SOBRES: DPTO. COMPRAS Y
SUMINISTRO DE MDHYPS UBICADA EN ES-
PAÑA 50 SUR 1° PISO EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO, HASTA LAS 09:00 HORAS DEL DÍA
PREVISTO PARA LA APERTURA.-
APERTURA: 02 de AGOSTO DE 2019 A LAS
09:30 HORAS ANTE LA MESA DE APERTURA
DE PROPUESTAS DE HACIENDA, UBICADA
EN EL EDIFICIO CENTRO CÍVICO 2° PISO
SALA 1, AV. ESPAÑA 50 SUR.-

Cta. Cte. 16.307 Julio 25-26. $ 380.-

POLICÍA DE SAN JUAN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 22/19

LLÁMESE A LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL
DÍA JUEVES UNO DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE
HORAS (09:00) LICITACIÓN PÚBLICA N°

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA, ASEO Y MANTENIMIENTO DE OFI-
CINAS ADMINISTRATIVAS Y SERVICIO DE
LIMPIEZA ESPECIAL DE LAS SALAS DE RES-
GUARDO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO GE-
NERAL DE LA PROVINCIA.-
ENTREGA DE PLIEGOS: DE 08:00 A 12:00 EN
ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA, CEN-
TRO CÍVICO, 3ER PISO, NÚCLEO 8. TEL.
4307264.-

Cta. Cte. 16.305 Julio 25-26. $ 340.-

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y
PROMOCIÓN SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/19
EXPTE. N° 600-004199-2019

RESOLUCIÓN N° 2981-MDHYPS-19
OBJETO: COMPRA DE MERCADERÍA.-
DESTINO: PARA SER ENTREGADA EN FORMA
DE COLABORACIÓN A DIVERSAS INSTITU-
CIONES DE BIEN PÚBLICO, QUE USUAL-
MENTE SOLICITAN AYUDA A ESTE
MINISTERIO, A FIN DE REALIZAR CELEBRA-
CIONES EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL
NIÑO EN DIFERENTES LUGARES DE LA PRO-
VINCIA.-
COSTO DEL PLIEGO: $ 30.000,00.-
ENTREGA DE PLIEGOS: DPTO. COMPRAS Y
SUMINISTRO DE MDHYPS UBICADA EN ES-
PAÑA 50 SUR 1° PISO EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO, HORARIO DE 7.30 A 13.30 HORAS.-
RECEPCIÓN DE SOBRES: DPTO. COMPRAS Y
SUMINISTRO DE MDHYPS UBICADA EN ES-
PAÑA 50 SUR 1° PISO EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO, HASTA LAS 08:30 HORAS DEL DÍA
PREVISTO PARA LA APERTURA.-
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APERTURA: 02 DE AGOSTO DE 2019.-
HORA 09,00.-
LUGAR: SALA DEL CONSEJO DEL DPTO. DE
HIDRÁULICA, SITO EN EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO 5º PISO.
PROCEDIMIENTO: LEY DE CONTABILIDAD.
EXPEDIENTE N° 506-001614-2019.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.450.300,00.-
Consulta de Pliegos: Edificio Centro Cívico, 5º  Piso,
Dpto. de Hidráulica - Contaduría, Sección LICITA-
CIONES Y COMPRAS, TEL: 4306268/71. Consul-
tas Técnicas: Dpto. Equipos y Servicios, Tel:
4223641, Int. 202./ Ing. Pedro Novelli.-

Cta. Cte. 16.309 Julio 25-26. $ 370.-

GOBIERNO DE SAN JUAN
SECRETARÍA DE ESTADO DE 

AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Licitación Pública Nº 34/19
Expte. 1300-1175-19 

Fíjase para el día 06 de Agosto de 2019, a las 09,00
Hs. para que tenga lugar la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda ubi-
cado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Nú-
cleos 6, para la Contratación de Servicios de
transporte de personas para el Parque de Tecnologías
Ambientales, según características que figuran en el
Pliego Particular de Bases y Condiciones, autorizado
por Resolución Nº 0909-SEAyDS-19 fechada el día
15 de Julio de 2019.-
COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Se fija
en Pesos Mil ($ 1.000,00) el valor del Pliego Gene-
ral de Bases y Condiciones que regirá para el llamado
a Licitación Pública Nº 34/2019.-
RETIRO DE PLIEGOS: Los pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del DEPARTAMENTO CONTABLE de la

22/19, DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE
CIEN (100) ESCOPETAS CALIBRE 12/70; TRES-
CIENTAS (300) PISTOLAS SEMI AUTOMÁTI-
CAS CALIBRE 9X19 MM DOBLE ACCIÓN;
TREINTA Y CINCO (35) PISTOLAS CALIBRE 9
MM SEMI AUTOMÁTICAS; TREINTA (30) SUB
FUSIL CALIBRE 9 MM, DESTINADAS A DE-
PENDENCIAS VARIAS DE LA REPARTICIÓN
POLICIAL, DE POLICÍA DE SAN JUAN; ANTE
LAS AUTORIDADES DE LA MESA DE APER-
TURA DE HACIENDA, QUE FUNCIONARA EN
EL NÚCLEO 6, 2° PISO DEL CENTRO CÍVICO
(SALA DE LICITACIONES), SITO EN AV. LI-
BERTADOR SAN MARTÍN N° 750 OESTE CIU-
DAD, SAN JUAN.-
LA QUE SERÁ DESTINADA A POLICÍA DE SAN
JUAN, PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES A
RETIRAR LOS DÍAS HÁBILES EN OFICINA DE
LICITACIONES Y COMPRAS, DEPARTA-
MENTO ADMINISTRACIÓN, CENTRAL DE PO-
LICÍA DE SAN JUAN, CALLE ENTRE RÍOS Nº
579 SUR, EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL LICITACIÓN PÚ-
BLICA Nº 22/19: ($ 24.753.000,00).-

Cta. Cte. 16.308 Julio 25-26. $ 430.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
SAN JUAN

SECRETARÍA DEL AGUA
DEPARTAMENTO DE HIDRÁULICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2019

REPARACIÓN DE DOS (2) CAMIONES FORD
CARGO 1517E – DOMINIO: HSD-199 Y DOMI-
NIO: HSD-202. Conforme al PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES GENERALES y PLIEGO PARTI-
CULAR DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
que sirven de base para el presente llamado, apro-
bado oportunamente por Resolución Nº 1264-DH-19.-
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Oficina del DEPARTAMENTO CONTABLE  de la
Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable con domicilio en el Tercer Piso Cuerpo Cen-
tral Centro Cívico; hasta el día hábil anterior a la
fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 35/2019 se re-
cepcionarán exclusivamente en el Dpto. Contable de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable sito en el 3º Piso del Centro Cívico Nú-
cleo 4, el día  de la apertura  y hasta la hora de aper-
tura sin excepción alguna.-
Si el día fijado para la apertura de este llamado re-
sultare NO laborable, la misma se efectuará el pri-
mer día hábil subsiguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar.-

Cta. Cte. 16.311 Julio 25-26. $ 600.-

GOBIERNO DE SAN JUAN
SECRETARÍA DE ESTADO DE 

AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Licitación Pública Nº 37/19
Expte. 1300-1507-19,

Fíjase para el día 13 de Agosto de 2019, a las 09,00
Hs. para que tenga lugar la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda ubi-
cado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Nú-
cleos 6, para la Contratación de Servicios de Personal
por un total de 14800 hs de trabajo a desarrollar en el
Centro de Educación Ambiental ANCHIPURAC,
según características que figuran en el Pliego Parti-
cular de Bases y Condiciones, autorizado por Reso-
lución Nº 943-SEAyDS-19 fechada el día 18 de Julio
de 2019.-
COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Se fija
en Pesos Mil Quinientos ($ 1.500,00) el valor del
Pliego General de Bases y Condiciones que regirá
para el llamado a Licitación Pública Nº 37/2019.-

Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable con domicilio en el Tercer Piso Cuerpo Cen-
tral Centro Cívico; hasta el día hábil anterior a la
fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 34/2019 se re-
cepcionarán exclusivamente en el Dpto. Contable de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable sito en el 3º Piso del Centro Cívico Nú-
cleo 4, el día  de la apertura  y hasta la hora de aper-
tura sin excepción alguna.-
Si el día fijado para la apertura de este llamado re-
sultare NO laborable, la misma se efectuará el pri-
mer día hábil subsiguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar.-

Cta. Cte. 16.310 Julio 25-26. $ 600.-

GOBIERNO DE SAN JUAN
SECRETARÍA DE ESTADO DE 

AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Licitación Pública Nº 35/19
Expte. 1300-1225-19

Fíjase para el día 13 de Agosto de 2019, a las 09,30
Hs. para que tenga lugar la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda ubi-
cado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Nú-
cleos 6, para la Contratación de Personal para realizar
diversas tareas de mantenimiento en el Instituto del
Parque de la Biodiversidad, según características que
figuran en el Pliego Particular de Bases y Condicio-
nes, autorizado por Resolución Nº 0942-SEAyDS-
19 fechada el día 18 de Julio de 2019.-
COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Se fija
en Pesos Tres Mil ($ 3.000,00) el valor del Pliego
General de Bases y Condiciones que regirá para el
llamado a Licitación Pública Nº 35/2019.-
RETIRO DE PLIEGOS: Los pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los interesados en la
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EDICTO
Por orden Primer Juzgado Penal de Niñez y  Ado-
lescencia de San Juan, Secretaría Civil, autos Nº
5388/03, caratulados "CARDENAS,  MYRIAN B.
C/CARLOS DARIO PEREIRA - S/Alimentos Te-
nencia (INCIDENTE EJECUCIÓN DEUDA ALI-
MENTARIA)", se rematará el día 31 de Julio de
2019, a las 10,00 hs, en el domicilio del martillero
Jorge Daniel Leveque.  sito en Av. Córdoba 1017
Oste, Planta Baja, Of. B, Capital,  base libre, dinero
de contado y al mejor postor,  el automotor dominio
GIX124,  Modelo Honda Civic EXS, Año  2007,
motor marca HONDA Nº R18A17Z501475 chasis
marca HONDA N° 93HFA15807Z501506; abonán-
dose la comisión del martillero (10%, según Ley
3872, Art. 66, Inc. c) en el acto de la subasta y el
saldo al aprobarse. I.V.A. y deudas que correspon-
dieren al bien a subastarse  a cargo del comprador.
Lugar de exhibición Av. Córdoba 1017 Oste, Planta
Baja, Of. B, Capital, Deuda exigible DGR. al
31/03/2019: $ 31.359,44. Infracciones  Municipali-
dad  de San Juan Actas          2-00409809/2017;  2-
00425786/2017;   1-00428382/2007;
1-00418934/2017; 1-00461033. 
Publíquense edictos por el término de dos días en el
Boletín Oficial y un diario local.- San Juan, 25 de
Julio de 2019. Fdo: Dr. Jorge Toro, Juez. Dra. María
Jose Marre, Firma Autorizada.-

N° 67.836 Julio 26-29. $ 480.-

RETIRO DE PLIEGOS: Los pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del DEPARTAMENTO CONTABLE  de la
Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable con domicilio en el Tercer Piso Cuerpo Cen-
tral Centro Cívico; hasta el día hábil anterior a la
fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 37/2019 se re-
cepcionarán exclusivamente en el Dpto. Contable de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable sito en el 3º Piso del Centro Cívico Nú-
cleo 4, el día  de la apertura  y hasta la hora de aper-
tura sin excepción alguna.-
Si el día fijado para la apertura de este llamado re-
sultare NO laborable, la misma se efectuará el pri-
mer día hábil subsiguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar.-

Cta. Cte. 16.312 Julio 25-26. $ 590.-

E D I C T O
El Cuarto Juzgado Civil, ordena publicar el pedido
de autorización para anteponer el apellido materno
al paterno de FÁTIMA NATALÍ CASTRO VELIS,
D.N.I. N° 44.060.428, en autos N° 170.330, cara-
tulados: "VELIS, MARÍA LORENA - S/MODI-
FICACIÓN DE APELLIDO'', se informa a los
interesados que podrán formular oposición dentro de
los quince días hábiles, contados desde la última pu-
blicación en el Boletín Oficial, todo ello conforme
Art. 70 Código Civil y Comercial. "San Juan, 31 de
Mayo de 2019. Asimismo, se ordena: A fin de que la
petición de anteponer el apellido materno al paterno
formulada a fs. 05/06 adquiera publicidad suficiente
para que, quien pretenda cuestionarla tenga posibili-
dades de tomar conocimiento y plantear la oposición
que considere pertinente, publíquese edictos en el
Boletín Oficial y diario local una vez por mes, en el

lapso de dos meses. Hágase saber a los interesados
que podrán formular oposición dentro de los quince
días hábiles, contados desde la última publicación,
todo ello conforme Art. 70 del Código Civil.- San
Juan, 19 de Junio de 2019. Fdo: Dr. Sergio Orlando
Rodríguez, Juez. Eximido de Sellado - Carta de Po-
breza. Santiago A. Zapata Luna, Abogado - Firma
Autorizada.-

N° 3291 Julio 26. Eximido.-
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EDICTO
Por disposición del Juzgado en lo Comercial Espe-
cial, en autos Nº 24.578 caratulados "Desarrollos
del Oeste S.A. - S/I. Directorio", se hace saber que
conforme lo resuelto en Asamblea General Ordinaria
de Socios de fecha 20 de febrero de 2019, la que ra-
tifica lo decidido en Asamblea General Ordinaria de
Socios de fecha 10 de junio de 2018, el Directorio de
Desarrollos del Oeste S.A. (CUIT 30-71205273-9)
se encuentra integrado por las siguientes personas:
Director Titular: Sr. José Luis González, D.N.I.
18.136.664 (CUIT 20-18136664-9); Director Su-
plente: Sr. Edgardo Néstor Bravo, D.N.I. 14.711.788,
(CUIT 20-14711788-5). Los cargos se distribuyen de
la siguiente forma: Presidente: Sr. José Luis Gonzá-
lez y Vicepresidente: Sr. Edgardo Néstor Bravo. Du-
ración del Directorio: tres (03) años.
CUIT de la Sociedad: 30-71205273-9.  Publíquese
edicto por un día en el Boletín Oficial.- San Juan, 04
de Junio de 2019. Fdo: Dra. Analía Garcés, Secreta-
ria - Registro Público de Comercio. San Juan.-

N° 67.840 Julio 26. $ 200.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos Nº 24.072, caratulados: "GLOBAL
GUARDS S.A.S - S/Inscripción de Instrumento
Constitutivo (S.A.S)", se ordenó la publicación por
el término de un día en el Boletín Oficial del Instru-
mento Constitutivo, cuyos enunciados son:
Socio: Nievas Martínez Cesar Fernando, documento
único Nº 37.650.420, CUIT Nº 20-37650420-5, de
nacionalidad argentina, nacido el 07/05/1993, profe-
sión: empleado, estado civil: soltero, con domicilio
en la calle Independencia 1372 Sur Villa Del Carril,
Capital, San Juan.

EDICTO
Por orden del Juzgado Comercial Especial, Secre-
taría del Registro Público, en autos N° 24.931 cara-
tulados: "TECMA SAN JUAN S.A. - S/I.
Directorio", se ha ordenado la publicación por el tér-
mino de un (1) día en el Boletín Oficial de la desig-
nación de Directorio.
RESOLUCIÓN SOCIAL. Asamblea Ordinaria de
fecha 9-05-19. Los accionistas de TECMA SAN
JUAN S.A., C.U.I.T 30-69190333-4, designan Di-
rectorio integrado por: Director Titular- Presidente:
Antonio Ernesto Peñafort, argentino,
C.U.I.T./C.U.I.L. 20-07942048-5; Directora Su-
plente: Carolina Susppicich, argentina, C.U.I.T. 27-
29434230-9.- San Juan, 23 de Julio de 2019. Fdo:
Dra. Analía Garcés, Secretaria - Registro Público de
Comercio. San Juan.-

N° 67.837 Julio 26. $ 120.-

EDICTO
Por disposición del Primer Juzgado en lo Comer-
cial Especial, en autos Nº 24.994 "GONZÁLEZ
GONZÁLEZ S.A. - S/I. Directorio", se hace saber
que conforme lo resuelto en Asamblea General Or-
dinaria de accionistas de fecha dieciséis de mayo de
dos mil diecinueve el Directorio de GONZÁLEZ
GONZÁLEZ S.A. (CUIT social Nº 30-70079586-8)
se encuentra integrado por las siguientes personas:
Director Titular: José Luis González, D.N.I.
18.136.664 (CUIT Nº 20-18136664-9), Director Su-
plente: María Cristina González, Doc. Nº
21.610.014, (CUIT Nº 27-21610014-5) distribuyén-
dose los cargos del siguiente modo: Presidente: Sr.
José Luis González; Vicepresidente: Sra. María Cris-
tina González. Duración del Directorio: tres (03)
años, con vencimiento el 31-07-2022. Publíquese
edicto por un día en el Boletín Oficial.- San Juan, 23
de Julio de 2019. Fdo: Dra. Analía Garcés, Secreta-
ria - Registro Público de Comercio. San Juan.-

N° 67.842 Julio 26. $ 180.-
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gencia al momento de solicitar habilitación en cada
territorio. Para el mejor cumplimiento de sus fines
sociales, la sociedad está facultada para ejercer toda
clase de actos comerciales y jurídicos de cualquier
naturaleza o jurisdicción autorizados para las leyes
que se hayan relacionadas directa o indirectamente
con sus objetivos y deberá contar con asesoramiento
profesional cuando el cumplimiento de su objeto y
actividad lo requiera. 2) Dedicarse, por cuenta propia
o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país
la creación, producción, intercambio, fabricación,
transformación, comercialización, intermediación,
representación, importación y exportación de bienes
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales
y la prestación de servicios, relacionados directa o
indirectamente con las siguientes actividades: (a)
Agropecuarias y vitivinícolas; (b) Comunicaciones,
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier so-
porte; (c) Gastronómicas y eventos públicos y/o pri-
vados; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación e
innovación y software; (e) Inmobiliarias y construc-
toras; (d) Inversoras, financieras y fideicomisos.
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el ex-
tranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir dere-
chos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad
puede realizar inversiones y aportes de capitales a
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fidu-
ciario y celebrar contratos de colaboración; comprar,
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores;
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de ope-
raciones financieras, excluidas las reguladas por la
Ley de Entidades Financieras y toda otra que re-
quiera el concurso y/o ahorro público.
Capital Social: $ 60.000.-

Fecha de Constitución: fecha del contrato
30/01/2019.
Denominación: GLOBAL GUARDS S.A.S..
Domicilio: Ignacio de la Roza 249 este, Local 10, de
la Ciudad Capital de San Juan.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre.
Plazo de duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización
por cuenta propia o a través de terceros o asociada
con terceros, las siguientes actividades: 1): a) Vigi-
lancia Privada; b) Custodias personales; c) Custodia
y transporte de bienes y valores y d) Vigilancia con
medios electrónicos, ópticos y electroópticos, porte-
ría, mantenimiento y/o limpieza edilicia y especial-
mente a consorcios y edificios sometidos al régimen
de propiedad horizontal, control de ingreso y egre-
sos de bienes y personas, confección de encuestas e
informes pre-ocupacionales y consultoría en seguri-
dad, higiene y afines e) Mandatos: Realizando toda
clase de operaciones sobre representaciones, comi-
siones y consignaciones, mandatos, custodia y ad-
ministración. Medios para el cumplimiento de sus
fines: Para la realización del objeto social la Socie-
dad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos ope-
raciones y contratos autorizados por las leyes, ya
sean de naturaleza civil, comercial, penal, adminis-
trativa, judicial o de cualquier otra que se relacione
directa o indirectamente con el objeto perseguido, sin
restricción de clase alguna, salvo los actos que sean
prohibidos por las leyes o por este contrato, tales
como la compra venta, explotación, arrendamiento,
administración de inmuebles urbanos. La sociedad
podrá solicitar su habilitación ante cualquier juris-
dicción del territorio de la República Argentina ade-
cuándose su objeto social y los servicios a prestar a
lo normado específicamente por la legislación en vi-
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Construcción de Diques, de puentes represas y ca-
minos de accesos, armado de estructuras, y cimenta-
ciones; evaluación de proyectos de Ingeniería civil y
electromecánica; organización de trabajos, cálculos
hidráulicos, estudios de suelos y hormigones, eva-
luación, proyectos y construcción de caminos, obras
estructurales, livianas y pesadas, movimientos de tie-
rra en general, terraplenes, excavaciones; elaboración
de todo tipo de hormigones; desmontes y nivelacio-
nes; alquiler de equipos, camiones y todo tipo de ma-
quinarias, balanceo de equipos. Demolición,
movimiento y preparación de terrenos para obras.
Instalación para edificios y Obras de Ingeniería Civil.
Instalación, ejecución y mantenimiento de instala-
ciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas
n.c.p. (incluye la instalación de antenas, pararrayos,
sistemas de alarmas contra incendios y robos, siste-
mas de telecomunicación, etc.) Construcción, re-
forma y reparación de Obras de Infraestructura para
el Transporte. Construcción de Proyectos de Servi-
cios Públicos. Perforación de pozos de agua. Alqui-
ler de Equipo de Construcción o Demolición dotado
de Operarios y Actividades Especializadas de Cons-
trucción N.C.P. Hincado de pilotes, cimentación y
otros trabajos de hormigón armado. Actividades es-
pecializadas de construcción n.c.p. (incluye el alqui-
ler, montaje y desmantelamiento de andamios, la
construcción de  chimeneas y hornos industriales, el
acorazamiento de cajas fuertes y cámaras frigorífi-
cas, el armado e instalación de compuertas para di-
ques, etc.) Construcción de obras de ingeniería civil
n.c.p. (incluye los trabajos generales de construcción
para la minería y la industria, de centrales eléctricas
y nucleares, excavaciones de sepulturas, etc.) Alqui-
ler de equipo de construcción o demolición dotado
de operarios. Actividad minera mediante exploración

Administración: Titular: Nievas Martínez, Cesar Fer-
nando, DNI Nº 37.650.420, CUIT Nº 20-37650420-
5, con domicilio en la calle Independencia 1372 Sur
Villa Del Carril, Capital, San Juan. Suplente: Sansó
Romeu, Domingo José Mauricio DNI Nº 26.434.542,
CUIT Nº 20-26434542-2, con domicilio real en la
calle 11 y Ruta 40 s/n, Villa Aberastain, Pocito, San
Juan.- San Juan, 16 de Julio de 2019. Fdo: Dra. Ana-
lía Garcés, Secretaria - Registro Público de Comer-
cio. San Juan.-

N° 67.832 Julio 26. $ 980.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, en autos
Nº 24.979 caratulados: “LUFRAN S.A.S. - S/Ins-
cripción de Instrumento Constitutivo”, se ordenó
la publicación por el término de un día en el Boletín
Oficial del Instrumento Constitutivo, cuyos enuncia-
dos son: Autos N° 24.979 LUFRAN S.A.S..
CONSTITUCIÓN: Sociedad Anónima Simplificada
Acto constitutivo de fecha 12/06/2019.
1-DATOS DE LOS SOCIOS: ALBORS LACIAR,
FABIAN EDGARDO, de 43 años de edad, estado
civil casado, de nacionalidad argentino, de profesión
comerciante,  domiciliado en calle Los Cuyanos 295
Este, Trinidad, Capital,  San Juan, Documento Na-
cional de Identidad número 25.462.039, CUIT 20-
25462039-5.
2- DOMICILIO SEDE SOCIAL: calle Los Cuyanos
295 (Este) Trinidad, Ciudad de San Juan.
3- OBJETO: La sociedad tendrá por objeto la reali-
zación, por cuenta propia, ajena y/o asociada a ter-
ceros, según lo admita la ley, en todo el ámbito de la
provincia, el país y el extranjero al desarrollo de las
siguientes actividades principales: a)- Construcción.
Construcción de Obras Viales, Civiles y edilicias;
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ni desmantelamiento). Servicios profesionales, cien-
tíficos y técnicos. Servicios de Arquitectura e Inge-
niería y Servicios Técnicos N.C.P. Servicios
geológicos y de prospección. Estudio de mercado,
realización de encuestas de opinión pública. Sumi-
nistro de agua, cloacas, gestión de Residuos y Recu-
peración de Materiales y Saneamiento Publico.
Descontaminación y otros servicios de Gestión de
Residuos. Explotación de Minas y Canteras.  Sumi-
nistro de electricidad, gas vapor y aire acondicio-
nado. Generación Transporte y Distribución de
Energía Eléctrica. Recuperación de materiales y des-
hechos metálicos. Recuperación de materiales y des-
hechos no metálicos. Servicios de depuración de
aguas residuales, alcantarillados y cloacas. d)- Ser-
vicios de transporte y almacenamiento. Servicios de
gestión y logística para el transporte de mercaderías.
Servicios de transporte y almacenamiento. Servicios
complementarios para el Transporte. Servicios de
Transporte Automotor. Servicios de transporte auto-
motor de cereales. Servicio de transporte automotor
urbano y suburbano regular de pasajeros. Servicios
de transporte automotor de mercaderías y sustancias
peligrosas. Servicios de transporte automotor turís-
tico de pasajeros. Servicios de Transporte por camión
cisterna. Servicio de transporte automotor urbano de
carga n.c.p. (incluye el transporte realizado por fle-
teros y distribuidores dentro del égido urbano). Ser-
vicios de Almacenamiento y Depósito. Servicios de
almacenamientos y depósito en silos. Servicios de al-
macenamiento y deposito n.c.p. Servicios de Mani-
pulación de cargas.
4- PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración
de la sociedad es de noventa y nueve años, contados
a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo
podrá ser prorrogado por decisión de los socios.

y explotación de minerales metalíferos y no metalí-
feros, piedra caliza y cualquier otra pieza de minera-
les. Construcción de obras de Infraestructura,
construcción de distintos tipos de sostenimiento y
construcción de plantas para procesar minerales. Eje-
cución de labores de preparación y desarrollo, pla-
neamiento, diseño y ejecución de explotación
minera; estudio, implementación y control de segu-
ridad minera; diseño y construcción de laboratorios
de geoquímica, estudios geofísicos, petrografías y
mineralógicos; por imágenes satelitales y ensayos hi-
drogeológicos, relevamientos topográficos; estudio
y ensayos de tratamientos beneficio de minerales,
sobre nuevas metodologías de producción; servicios
de informatización minera, estudios ambientales. b)-
actividad comercial: compra, venta, arrendamiento y
administración de establecimientos rurales, explota-
ción comercial de los mismos, exportación e impor-
tación de todo tipo de bienes producto de la actividad
agrícola- ganadera e industrial; como así también de
insumos de bienes de capital y elementos necesarios
para el cumplimiento de dicho objeto, recuperación
de tierras áridas y semiáridas. Venta al por mayor en
comisión o consignación de cereales (incluye arroz),
oleaginosas y forrajeras excepto semillas. c) Activi-
dades administrativas y Servicios de Apoyo. Alquiler
de maquinarias y Equipos N.C.P., sin personal. Al-
quiler de maquinaria y equipo de construcción e in-
geniería civil, sin operarios (incluye el alquiler de
andamios sin montaje ni desmantelamiento). Alqui-
ler de vehículos automotores y equipo de Transporte
sin conductor no operarios. Alquiler de vehículos au-
tomotores n.c.p., sin conductor ni operarios (incluye:
camiones, remolques, etc.). Alquiler de maquinaria
y equipo de construcción e ingeniería civil, sin ope-
rarios (incluye el alquiler de andamios sin montaje
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autos N° 25.035 caratulados “MINERA LOS
DOMOS S.A. - S/INSCRIPCIÓN DE DIRECTO-
RIO”, se ha ordenado la publicación del presente
edicto por un día con motivo de la inscripción de di-
rectorio de la referida sociedad. Decidida por Asam-
blea General Ordinaria de Accionista de fecha 26 de
Marzo de 2019.- Segundo Director titular y vicepre-
sidente Colin Geoffrey Brodie, D.N.I. N°
94.720.415, CUIT 20-94720415-8. Segunda Direc-
tora Suplente Ana Laura Morach, DNI N°
26.791.149, CUIT 27-26791149-0.- San Juan, 05 de
Julio de 2019. Fdo: Dra. María Josefina Lucero S.,
Firma Autorizada - Registro Público de Comer-
cio.San Juan.-

N° 67.834 Julio 26. $ 160.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, en autos
Nº 25.009, caratulados: "MAS PUCHOL S.A. -
S/DIRECTORIO", se ordenó la publicación por el
término de un día en el Boletín Oficial de la Desig-
nación de nuevo directorio. Que por acta de Asam-
blea de accionistas de fecha 27 de diciembre de 2017,
los socios de la sociedad MAS PUCHOL S.A., CUIT
33-50718634-9, designan en sus cargos como Presi-
dente: GUILLERMO RAUL MAS, DNI 20.132.397,
CUIT 20-20.132.397-6; Vicepresidente: SILVINA
VERONICA MAS, CUIT 27-27339700-6; Director
Titular: FRANCISCO MAS, CUIT 20-18233660-3
y como Director Suplente a HECTOR GERARDO
MAS, CUIT 23-22465922-9 y KARINA DEL CAR-
MEN MAS, CUIT 23-25232310-4.- San Juan, 10
Julio de 2019. Fdo: Dra. María Josefina Lucero S.,
Firma Autorizada - Registro Público de Comer-
cio.San Juan.-

N° 67.825 Julio 26. $ 170.-

5- CAPITAL: El Capital Social es de Pesos Tres-
cientos Veinticinco Mil ($ 325.000,00).
6) ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES:
Administrador Titular: Albors Laciar, Fabián Ed-
gardo, con domicilio especial en la sede social; Ad-
ministrador Suplente: a la  Sra. Jotayan, Analía, con
domicilio especial en la sede social; todos por plazo
indeterminado.
7- ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: La sociedad
prescinde de la sindicatura.
8- FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: El ejerci-
cio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año.-
Fdo: Dra. Analía Garcés, Secretaria - Registro Pú-
blico de Comercio, San Juan.-

N° 67.828 Julio 26. $ 1.500.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos número 25.095 caratulados “SAJUMED
S.R.L. - S/GERENCIA”, se ha ordenado publicar
por un día en el Boletín Oficial la designación de Ge-
rencia realizada conforme Acta de Gerencia del 15
de octubre de 2018 y por acta de Reunión de Socios
del 29 del mismo mes, en cumplimiento del Art. 60,
Ley 19550.
Siendo designado: Gerente: Georgina Raquel Cicutti,
CUIT: 27-22777712-0.
CUIT Social: 30-70985503-0.- San Juan, 24 de Julio
de 2019. Fdo: Dra. María Josefina Lucero S., Firma
Autorizada - Registro Público de Comercio.-San
Juan.-

N° 67.835 Julio 26. $ 130.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
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del Instrumento Constitutivo, cuyos enunciados son:
Sociedad: S.A.S. Alelyz Tecnología Cibernética. 
1- FORMA DE CONSTITUCIÓN: Instrumento Pri-
vado con firmas certificadas.
2- FECHA DE CONSTITUCIÓN:  06/12/2017. - 

3- DATOS DE LOS SOCIOS: RODOLFO ALE-
JANDRO SIERRA, DNI N° 27.350.829, CUIT Nº
20-27350829-6, argentino, nacido el 08/07/1979,
profesión comerciante, soltero, con domicilio en
Avenida  José Ignacio de la Roza 730- Este- San
Juan, Provincia de San Juan.
4- DOMICILIO SEDE SOCIAL: Avenida José Ig-
nacio de la Roza 730 Este, San Juan, Provincia de
San Juan. 
5- OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, ya
sea dentro o fuera del país al intercambio, creación,
comercialización, intermediación, comisión, repre-
sentación, importación y exportación de bienes ma-
teriales, incluso recursos naturales, y/o inmateriales
y la prestación de servicios relacionados directa-
mente o indirectamente con las siguientes activida-
des: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas,
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Gastronómi-
cas, hoteleras y turísticas; (c) Inmobiliarias y cons-
tructoras; (d) Inversoras, financieras y fideicomisos;
(e) Forestales, mineras y energéticas en todas sus for-
mas; (f) Industrias manufacturera de todo tipo; g)
Desarrollo de tecnologías, investigación e innova-
ción y software. La sociedad tiene plena capacidad
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita,
adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la
ejecución de la actividades enumeradas en su objeto,
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de
capitales a personas humanas y/o jurídicas; actuar
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración;

EDICTO
Por disposición del Primer Juzgado en lo Comer-
cial Especial, en autos Nº 24.813 caratulados
"GONZALEZ GONZALEZ S.A. - S/AUMENTO
DE CAPITAL", se hace saber que conforme lo re-
suelto en Asamblea General Extraordinaria de Ac-
cionistas de fecha treinta de junio de dos mil
dieciocho el Directorio de GONZÁLEZ GONZÁ-
LEZ S.A. (CUIT social Nº 30-70079586-8) se ha
modificado el artículo cuarto del estatuto social, el
que ha quedado redactado en los siguientes términos:
"ARTÍCULO CUARTO: El capital social queda fi-
jado en la suma de pesos CATORCE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 14.500.000), repre-
sentado en CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
(145.000) acciones ordinarias nominativas no endo-
sables de valor nominal Pesos CIEN ($ 100) cada
una, con derecho a un (1) voto por acción.- El capi-
tal social podrá ser aumentado por decisión de la
Asamblea General Ordinaria hasta el quíntuplo,
como lo establece el artículo 188 de la ley 19.550.-
La Asamblea que decida el citado aumento podrá de-
legar en el Directorio la época de emisión, formas y
condiciones de pago de las nuevas acciones.. 
Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial.-
San Juan, 23 de Julio de 2019. Fdo: Dra. María Jo-
sefina Lucero S., Firma Autorizada - Registro Pú-
blico de Comercio.-

N° 67.841 Julio 26. $ 280.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial de
la Provincia de San Juan, Secretaría Registro Pú-
blico de Comercio, en autos Nº 25.093, caratulado
“ALELYZ TECNOLOGÍA CIBERNÉTICA
S.A.S. - S/INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO
CONSTITUTIVO (S.A.S.)”, se ordenó la publica-
ción por el término de un día en el Boletín Oficial
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Socios: GUILLERMO ROBERTO PAEZ, DNI:
26288541, CUIT 20-26288541-1, 14/01/1978, sol-
tero, nacionalidad argentina, domiciliado en Rivada-
via 258 (S) Villa San Damián, Rawson, San Juan, de
profesión comerciante, y CRISTIAN ALEJANDRO
GODOY, DNI: 27527673, CUIT 20-27527673-2
clase 09/08/1979 casado, nacionalidad argentina, do-
miciliado en Hermógenes Ruiz 1507 (S) B° Jardín
Policial, Rivadavia, San Juan, de profesión Ingeniero
Mecánico. 
Fecha de Constitución: Instrumento Constitutivo de
fecha 21 de Mayo de 2019  y acta complementaria
de fecha 12 de Junio de 2019.  
Denominación: CONTROL MEC S.A.S..
Domicilio: calle Rivadavia 258 (Sur) Villa San Da-
mian, Rawson, de la Provincia de San Juan.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada
año.
Plazo de duración: noventa y nueve años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por
cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea
dentro o fuera del país, a las siguientes actividades:
A) MINERA: exploración y explotación de minera-
les metalíferos y no metalíferos, piedras calizas y
cualquier otra especie de minerales. 1) fabricación y
montaje: Construcción de obras de infraestructura,
construcción de distintos tipos de sostenimiento,
construcción de plantas para procesar minerales; Ser-
vicios: Diseño de obras de infraestructura, instala-
ción de sistema eléctrico, instalación y control de
sistemas de bombeo y ventilación, factibilización de
proyectos mineros, ejecución de labores de prepara-
ción y desarrollo, planeamiento, diseño y ejecución
de explotación minera; estudio, implementación y
control de seguridad minera; diseño y construcción
de labores de extracción e instalación, servicio de
perforación, estudios geológicos, prospección geo-

comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y
valores; tomar y otorgar créditos o préstamos y rea-
lizar toda clase de operaciones financieras, excluidas
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
6- PLAZO DE DURACIÓN: 99 años. 
7- CAPITAL SOCIAL: $ 30.000.00 (pesos treinta
mil), representado 30.000 (treinta mil) acciones es-
criturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscrip-
tas y 25% integradas por RODOLFO ALEJANDRO
SIERRA. 8) ADMINISTRADORES Y REPRE-
SENTANTE LEGALES: Administrador Titular: RO-
DOLFO ALEJANDRO SIERRA, DNI 27.350.829,
CUIT Nº 20-27350829-6, argentino, nacido el
08/07/1979, profesión comerciante, soltero, con do-
micilio real en la calle en Avenida  José Ignacio de la
Roza 730- Este- San Juan- Provincia de San Juan, y
con domicilio especial la sede de la administración:
Administrador Suplente: ESTELA EDHIT FELEZ,
DNI 12.878.554, CUIL Nº 27-12878554-5, de na-
cionalidad argentina, nacida el 10/11/1958, con do-
micilio real en calle Av. José Ignacio de la Roza 730
-Este- San Juan- Provincia de San  Juan; 9- FECHA
DE CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Marzo de cada
año.- San Juan, 24 de Julio de 2019. Fdo: Dra. María
Josefina Lucero S., Firma Autorizada - Registro Pú-
blico de Comercio San  Juan.-

N° 67.838 Julio 26. $ 700.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos Nº 24.869 "CONTROL MEC S.A.S. -
S/INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO CONS-
TITUTIVO (S.A.S.)", se ordenó la publicación por
el término de un día en el Boletín Oficial del Instru-
mento Constitutivo, cuyos enunciados son:
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E) AGROPECUARIAS: Mediante explotaciones
agrícolas, ganaderas, forestales, frutihortícolas, vití-
colas y granjeras, de cualquier clase, naturaleza y es-
pecie. 
F) INMOBILIARIAS: Mediante la compra, venta,
permuta, fraccionamiento, loteos, administraciones
y explotación de toda clase de inmuebles urbanos o
rurales. 
G) SERVICIOS: Transporte de personas o bienes
desde un punto a otro, ubicado cualquiera de ellos
dentro del territorio nacional, o del exterior del país.
Alquiler, reparación y mantenimiento de todo tipo de
maquinarias, herramientas, implementos agrícolas,
vehículos. 
H) FINANCIERAS Y/O INVERSIONISTAS: ope-
raciones con valores, títulos públicos o privados, ac-
ciones de sociedades con o sin cotización, moneda
extranjera, depósitos a plazo fijo, obligaciones ne-
gociables, papeles de crédito y en cualquiera de las
modalidades creadas o a crearse. Solicitar crédito en
Instituciones Financieras, Proveedores; con y sin ga-
rantía. Podrá constituir o intervenir en cualquiera de
los tipos de Fideicomisos previstos en la Ley 24.441
como fiduciante, fiduciario, beneficiario y/o fideico-
misario, realizando las actividades previstas en dicha
ley. Se establece que la sociedad no efectuará opera-
ciones contempladas en la Ley de Entidades Finan-
cieras o la que la reemplace en el futuro, sin la previa
autorización de la autoridad de contralor que corres-
pondiere.
Capital Social: $ 25.000.
Administración: Administrador titular GUILLERMO
ROBERTO PAEZ, DNI número 26.288.541, CUIT
20-26288541-1. Administrador Suplente CRISTIAN
ALEJANDRO GODOY, DNI: 27527673, CUIT 20-
27527673-2.- 
San Juan, 24 de Julio de 2019. Fdo: Dra. María Jo-
sefina Lucero S., Firma Autorizada - Registro Pú-
blico de Comercio San  Juan.-

N° 67.826 Julio 26. $ 1.080.-

química, estudios geofísicos, petrográficos y mine-
ralógicos; por imágenes satelitarias; ensayos hidro-
geológicos, relevamiento topográfico; estudios y
ensayos de tratamiento y beneficio de minerales,
sobre nuevas metodologías de producción; estudios
sobre mecánica de rocas, laboratorio de análisis quí-
micos, de transporte de minerales, combustible y car-
gas en general, de mantenimiento de equipos para las
actividades mineras, de instalación de sistema de co-
municación, servicio de informatización minera, es-
tudios ambientales, mantenimiento de equipos
esenciales para las actividades mineras comprendi-
das por la ley N° 24.196. 
B) INDUSTRIALES y METALÚRGICAS: Me-
diante la transformación, manufactura, elaboración,
industrialización, montaje y fraccionamiento de pro-
ductos metálicos y/o metalúrgicos, estructuras metá-
licas de origen agropecuario, químico y/o mineral,
Mantenimiento Industrial, Electricidad Industrial,
Automatización Industrial y Asesoramiento y Con-
sultoría en procesos Industriales. 
C) CONSTRUCCIÓN: Ejecución, dirección y ad-
ministración de proyectos y obras civiles; hidráuli-
cas, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones,
pavimentos y edificios, incluso destinados al régi-
men de propiedad horizontal, construcción de silos,
viviendas, talleres, puentes, caminos, sean todos pú-
blicos o privados; refacción o demolición de obras
enumeradas; proyectos, construcción y dirección de
plantas industriales, plantas para procesar minerales,
construcción de distintos tipos de sostenimiento, de
obras viales, gasoductos, oleoductos y usinas públi-
cas o privadas: construcción o reparación de edifi-
cios de todo tipo. 
D) COMERCIALES: Mediante la compraventa, ce-
sión, permuta, exportación, importación, representa-
ción, mandatos, comisiones, consignaciones,
distribución de productos de cualquier especie y ca-
racterísticas. 
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25-07-19

EDICTO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y
Minería, cita y emplaza a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sr./Sra./Sres. ZALAZAR
BRITO, ROBERTO SEBASTIAN D.N.I. N°
34.062.079, en autos N° 170.578, caratulados:
"ZALAZAR BRITOS, ROBERTO SEBASTIAN
- S/Sucesorio", para que lo acrediten dentro de los
30 días. Aclárese que el plazo previamente fijado co-
menzará a correr desde el día siguiente de la publi-
cación y se computará en días corridos -conf. Art.
2340 del C.C. y C.. Publíquese por un día en el Bo-
letín Oficial.- San Juan, 27 de Junio de 2019. Dra.
Carolina Diumenjo, Firma Autorizada.-

N° 67.829 Julio 26. $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de JUAN MANUEL OLMOS, D.N.I. N°
7.639.618 a estar a derecho en el término de treinta
días en autos N° 170.662 caratulados: “OLMOS,
JUAN MANUEL - S/Sucesorio". Este plazo co-
menzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de 3 días en el Boletín
Oficial y en un diario local.- San Juan, 28 de Junio de
2019. Dra. Guadalupe Victoria, Firma Autorizada.-

N° 67.839 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado del Departamento Cau-
cete, en autos 29.007-B, caratulados: "AGUIRRE,
SANTIAGO ROQUE - S/Sucesorio", cita y em-
plaza por 30 días a los herederos y acreedores del
causante, la resolución que así lo ordena dice: San
Juan Caucete, 14 de junio de 2019. “Publíquese edic-
tos por el término de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y un diario local, cítese a todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, para que dentro de treinta días lo acrediten
y se presenten en el proceso. Notifíquese a los here-
deros denunciados con domicilio conocido (Art. 692,
Inc. 1° del C.P.C.)”- Fdo: Dra. Luciana Salvá Men-
doza, Juez de Paz Letrada.-

N° 67.833 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y
Minería, cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores del/la/los Sr./Sra./Sres. ATENCIO, EL-
PIDIO EDUVIS en autos N° 169.634, caratulados:
"ATENCIO, ELPIDIO EDUVIS - S/Sucesorio".
Aclárese que el plazo previamente fijado comenzará
a correr desde el día siguiente al de la última publi-
cación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales -conf. Art. 692 in
fine del C.P.C. Publíquese por un día en el Boletín
Oficial.- San Juan, 18 de Junio de 2019. María Sol
Macchi, Firma Autorizada.-

N° 67.831 Julio 26. $ 60.-


